Los padres CEIP Luis Costa de Murcia, reunidos en Asamblea General Extraordinaria el día 15 de junio de 2009 convocada por la AMPA del centro,  
EXPONEN:

Ante la decisión de la Consejería de Educación de Murcia de abrir una tercera unidad de 1º de Infantil (75 alumnos de 3 años) en el CEIP Luis Costa, cuando sólo unas 30 solicitudes han pedido este colegio como primera opción, queremos manifestar la arbitrariedad e injusticia de la medida por los siguientes motivos:   

1.-El CEIP Luis Costa es un colegio de una línea que con las sucesivas ampliaciones tiende a convertirse en doble línea y no reúne las condiciones de habitabilidad para ofertar una enseñanza de calidad en igualdad de condiciones a las del resto de los colegios de nuestro entorno si se abriera una tercera unidad de infantil de 3 años.

El colegio Luis Costa viene soportando unas condiciones que nos vamos a permitir recordar y que van a ayudar a comprender por qué pensamos que nuestro colegio siempre es el perjudicado:

Durante los últimos años ha sido utilizado muy por encima de su capacidad ya que, siendo  un colegio de una línea, gran parte de los cursos estaban duplicados, con el menoscabo educativo que esto supone, pues se fueron ocupando progresivamente los espacios de uso común.
Nos quedamos sin una biblioteca en condiciones, los niños que precisaban clases de apoyo las daban en el comedor, en la sala de informática cabían tan pocos ordenadores que debían ser compartidos por tres niños, el aula de psicomotricidad era un aula prefabricada instalada en el patio, no había  aula de usos múltiples, en el comedor había que hacer turnos, todas las reuniones o actividades culturales del colegio se hacían en el comedor (teniendo que retirar previamente y con gran esfuerzo todas las mesas y sillas).
Todo esto lo fuimos aceptando porque el CEIP Luis Costa siempre ha sido un colegio solidario y se asumía que había que abrir dos clases para que entraran los niños del barrio cuyos padres así  lo habían decidido en primera opción. Pero ustedes también podían haber sido justos y haber mejorado las instalaciones del colegio hace años, porque realmente era necesario.
Se tardó años en quitar el transformador pegado a las aulas de Infantil, incluso después de que la Consejería hubiera aprobado y firmado su retirada.  
Nos gustaría recordar otro motivo ilustrativo que puede hacer entender por qué los padres pensamos que este colegio ha sido el peor tratado por ustedes en los últimos años en la zona: En el curso 2006-2007, careciendo este colegio de un mínimo resquicio donde poder abrir un segundo grupo de Primero de Infantil (ya nos habíamos quedado sin ningún espacio de uso comunitario, salvo la pequeña biblioteca, porque todos se habían convertido en clases) deciden que este grupo pertenezca oficialmente a nuestro colegio, pero dado que literalmente no había hueco, se ubicó físicamente en el CEIP la Arboleda. Estuvo provisionalmente allí dos años. Al concluir el segundo año ustedes deciden que estos alumnos deben volver al CEIP Luis Costa: ¡En el aula prefabricada del patio!
Tuvimos una acalorada reunión, hace exactamente un año, con la Directora General de Centros, los padres de los niños afectados y la AMPA del CEIP Luis Costa. Debemos reconocer su capacidad  de rectificar, ante la presión y el sentido común de los padres que no hubiéramos permitido semejante tropelía, y decidió buscar una solución equitativa  repartiendo a los niños en tres colegios del barrio.

2.-Si se abriera una tercera unidad de Infantil, el CEIP Luis Costa vería hipotecadas las plazas que pudiera ofertar a las niños del barrio en un futuro, siendo gravemente perjudicadas las familias del barrio cuyos hijos podrían verse desplazados a otros colegios de la zona.

3.- Todos los ciudadanos de Murcia deben conocer esta arbitraria medida pues en nuestra opinión nos afecta a todos los que pagamos impuestos en Murcia. 
Habría que explicar a los ciudadanos, con detenimiento, por qué el Ayuntamiento cede terreno público (es decir de todos) para hacer colegios concertados (Fuenteblanca, San Antonio de Padua), en perjuicio de nuestros alumnos, de los futuros aspirantes del barrio a entrar en nuestro colegio, de las familias que solicitaron enseñanza concertada y que ven defraudadas las expectativas de que sus hijos estudien en el colegio por ellos elegido y de todos los murcianos.

4.- Si los padres del CEIP Luis Costa admitiéramos esta tercera unidad no estaríamos siendo solidarios, comprensivos o justos, sino que estaríamos ayudando a perpetuar un despropósito, una injusticia y una tremenda arbitrariedad.  No se puede hacer recaer en un solo colegio la decisión, difícilmente entendible para nosotros, de infrautilizar unos colegios concertados ya construidos y vacíos.
SOLICITAN:

1-Apelando a su comprensión y a su capacidad de rectificar, después de hacerle partícipe de la situación que nuestro colegio ha soportado en los últimos años y que no podemos consentir que se perpetúe, solicitamos que no autorice una tercera unidad de 1º de infantil y busque una solución más justa para todos.  
2.-Que retiren el aula prefabricada del patio y continúen mejorando las instalaciones que han emprendido este año, para que el colegio Luis Costa pueda impartir una enseñanza de doble línea con dignidad. 
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